
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: AD REF VALIDAR

 

VISTO la actual situación coyuntural  vinculada a la emergencia sanitaria a raíz de la 
pandemia de COVID-19 y su agente viral causal (SARS-CoV-2), y

CONSIDERANDO:

Que la presente  situación de emergencia sanitaria, implicó adecuaciones y 
modificaciones en las prácticas que afectan a la enseñanza,   la evaluación y la 
acreditación de materias en esta Facultad.

Que la prolongación del aislamiento social, preventivo y obligatorio establecida por el 
Poder Ejecutivo Nacional, llevó a  la Universidad de Buenos Aires a modificar su 
calendario académico con el fin de cuidar la salud y preservar la calidad de la enseñanza.

Que como consecuencia de ello se dictó la REREC-2020-423-E-UBA-REC por la que se 
reprogramó el calendario académico correspondiente al  Ciclo Lectivo 2020 en el ámbito 
de la Universidad de Buenos Aires, la que  establecía el inicio de las clases presenciales 
a partir  1° de junio de 2020.

Que la Facultad adoptó modalidades de enseñanza virtuales a efectos de mantener la 
continuidad de las actividades de formación.

Que las propuestas de enseñanza virtual pueden desarrollarse de manera sincrónica, es 
decir en los días y horarios correspondientes a la cursada de cada asignatura  o 

 
 
 
 



asincrónica, donde cada estudiante maneja sus tiempos de estudio y aprendizaje.

Que dichas actividades comenzaron a  partir del día 13 de abril de 2020.

Que resulta necesario validar las actividades virtuales que se realicen como parte 
constitutiva del calendario académico.

Que conforme los nuevos acontecimientos la fecha establecida en la REREC-2020-423-
E-UBA-REC no puede ser cumplida.

Que persisten   las medidas de excepción que impiden el dictado de las clases en forma 
presencial.

Que, de acuerdo con la Resolución (R) “Ad referéndum del Consejo Superior” REREC-
2020-475-E-UBA-REC de fecha 11 de mayo de 2020, se encomendó a las Unidades 
Académicas que dispongan las medidas que estimen pertinentes para adecuar las 
actividades de enseñanza mientras subsista el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y la prohibición de circular para asistir a clases presenciales.

Que los  aspectos vinculados al calendario académico deberán readecuarse nuevamente 
en el futuro, conforme la normativa que se dicte a nivel nacional y en el ámbito de esta 
Universidad.

Que se debe  garantizar el acceso, la permanencia y el egreso de nuestros estudiantes con 
criterios de equidad y calidad académica.

Que en este contexto resulta necesario, establecer la continuidad del ciclo lectivo del año 
en curso, y garantizar el dictado de los cursos regulares, independientemente de la 
posibilidad de concretar el desarrollo presencial de las clases, sin que ello implique un 
cambio de los  contenidos curriculares.

Que en todos los casos se promoverán actividades tendientes al acompañamiento del 
trabajo de los estudiantes y de su rendimiento en forma virtual.

Que asimismo debe contemplarse la situación delos alumnos que comprueben 
fehacientemente, problemas de conectividad, falta de disponibilidad de recursos 
tecnológicos, u otros obstáculos que dificulten o impidan la cursada virtual.

Que por otra parte la Resolución (CD) N°1823/19 se aprueba el Régimen de Evaluación 
y Promoción para los alumnos del Segundo Ciclo de Grado de la Carrera de Veterinaria 
de esta Facultad estableciendo los requisitos para obtener la condición de alumno regular 
en las asignaturas.

Que en consecuencia se requiere evaluar a los estudiantes a los fines de obtener la 
regularidad de las asignaturas que cursaron en forma virtual.



Que desde el Decanato y la Secretaría Académica se han mantenido reuniones con los 
docentes a cargo de cada una de las asignaturas que iniciaron sus actividades 
virtualmente, permitiendo ordenar el avance del calendario académico, respetando las 
características particulares de cada asignatura.

Que el alumno que apruebe los contenidos dictados en formato virtual obtiene la 
condición de alumno regular en la asignatura correspondiente, a todos los efectos que 
surgen de tal condición.

Que  no obstante algunas  asignaturas de la carrera de Veterinaria  requieren la 
aprobación de una instancia práctica  como requisito obligatorio previo al examen final.

Que  la aprobación final de todas las asignaturas requerirá de una instancia de 
evaluación presencial de carácter final o integrador, cuyas fechas se establecerán cuando 
se permita la reanudación de las actividades presenciales.

Que quedan excluidas de la evaluación presencial obligatoria  a los fines de su 
aprobación las asignaturas correspondientes al Ciclo Superior, las que podrán ser 
aprobadas mediante una  Evaluación Integradora realizada  en formato virtual.

Que en consecuencia no resulta de aplicación el régimen de promoción establecido en el 
Anexo I punto 2.2 de la Resolución (CD)  1823/19  para aquellas asignaturas que han 
sido dictadas y evaluadas en forma no presencial.

Que en cuanto a  las asignaturas Prácticas Hospitalarias en Grandes Animales y 
Pequeños Animales y las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS), en atención a que 
las mismas solo pueden ser cursadas bajo la modalidad presencial, las fechas para su 
dictado  serán reprogramadas cuando se permita el dictado de las clases en forma 
presencial.

Que a efectos de que los alumnos puedan ingresar a las  PPS una vez que se reanude la 
actividad presencial se establecerán las fechas de exámenes finales.

Que en las asignaturas Taller de Sociologia Rural y Urbana y Practica Solidaria, Cirugía, 
Medicina I,Anatomia I y II,  se dictaron virtualmente clases teóricas pero es necesaria la 
instancia práctica en forma presencial.

Que la REREC-2020-476 E-UBA-REC delega en las Unidades Académicas la facultad 
de flexibilizar transitoriamente y hasta el 31 de marzo de 2021 las correlatividades 
fijadas por los Planes de estudios.

Que la presente reglamentación es una norma de carácter excepcional en tanto subsista 
el estado de aislamiento y/o distanciamiento social preventivo que determinen las 
autoridades nacionales y/o universitarias por la pandemia del COVID-19 y/o, medidas 
que afecten el normal desarrollo de los cursos presenciales.  



Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º del Estatuto 
Universitario

                         EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
                                            "ad referendum" del Consejo Directivo
                                                         R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1°.- Validar las acciones realizadas a partir del 13 de abril del corriente 
año en modalidad virtual mediante la Plantilla de planificación de actividades virtuales 
por asignatura, la que se aprueba y forma parte de la presente como Anexo I y deberá 
ser completada por cada cátedra.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar excepcionalmente el sistema de evaluación en forma  virtual  
que permita acreditar las clases seguidas en forma no presencial hasta la finalización del 
primer cuatrimestre del año 2020; el que será también de aplicación durante el segundo 
cuatrimestre en el caso de prolongarse las medidas de aislamiento que impidan el 
cursado y  evaluación de las asignaturas en forma presencial.

ARTÍCULO 3°.-Aprobar el documento que se acompaña como Anexo II: Lineamientos 
para la evaluación en forma virtual en el marco de la emergencia sanitaria.

ARTÍCULO 4°.- Establecer  que los alumnos que aprueben dichas evaluaciones 
adquirirán la condición de regular, la que tendrá la misma vigencia que la establecida en 
el Anexo I de la RESCD-2019-1823-E-UBA-DCT_FVET.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que en las asignaturas que se mencionan en el Anexo III de 
la presente Resolución los alumnos que obtuvieron la condición de regular deberán 
aprobar la instancia práctica que establezca cada cátedra como requisito obligatorio 
previo para rendir el examen final de la asignatura.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que en las asignaturas Anatomía I y II, Medicina I , 
Cirugía  y Taller de Sociología Rural y Urbana las clases virtuales teóricas realizadas 
por los estudiantes podrán ser evaluadas en el presente cuatrimestre a los fines de 
acreditarlas en el momento en que cursen la instancia prácticapresencial, necesaria, para 
alcanzar la regularidad de la materia.

ARTÍCULO 7°.- Establecer que las asignaturas que se detallan a continuación son 
consideradas de modalidad presencial: Práctica Hospitalaria en Pequeños Animales, 
Práctica Hospitalaria en Grandes Animales, Práctica Profesional Supervisada (PPS) en 
Producción Animal, Medicina en Pequeños Animales - Consultorio Clínico - 
Quirúrgico, Medicina en Grandes Animales, Medicina Preventiva y Salud Pública; por 
lo que no pueden ser cursadas mientras subsistan los impedimentos para el dictado de 
clases presenciales.

ARTÍCULO 8°.-  Elaborar un plan de contingencia complementario en cada 



asignatura, para los alumnos que comprueben fehacientemente, problemas de 
conectividad, falta de disponibilidad de recursos tecnológicos, u otros obstáculos que 
dificulten o impidan la cursada virtual. Estos planes, serán establecidos por cada cátedra 
y podrán incluir clases de apoyo, oferta de material didáctico y realización de 
actividades presenciales- cuando sea posible- que permitan suplir las actividades 
virtuales llevadas a cabo.

ARTÍCULO 9°.-Establecer que la aprobación de todas las asignaturas cursadas en 
modalidad virtual según se establece en la presente resolución, requerirán de una 
instancia de evaluación presencial de carácter final o integrador; por lo que no será 
aplicable respecto de las mismas la aprobación mediante el régimen de promoción.

ARTÍCULO 10°.- Establecer como fecha de inicio del segundo cuatrimestre en 
modalidad presencial o virtual, según lo que la situación sanitaria permita, el 7 de 
septiembre de 2020. Encomendar a la Secretaria Académica el armado de los 
cronogramas correspondientes considerando como plazo máximo para la finalización del 
segundo cuatrimestre el 31 de Marzo de 2021. En caso que la modalidad virtual 
continúe, se regirá según los establecidos en los artículos precedentes, se mantendrán los 
días y horarios de las comisiones para las clases virtuales sincrónicas y los días para las 
clases asincrónicas.

ARTÍCULO 11°.- Fijar oportunamente, cuando la situación sanitaria así lo permita , la 
inscripción, para las siguientes asignaturas: Prácticas Hospitalarias en Grandes Animales 
y Pequeños Animales, Cirugía, Medicina I, Taller de Sociología Rural y Urbana y 
Prácticas Solidarias, Práctica Profesional Supervisada (PPS) en Producción Animal, 
Medicina en Pequeños Animales - Consultorio Clínico - Quirúgico, Medicina en 
Grandes Animales, Medicina Preventiva y Salud Pública que indefectiblemente 
requieren el dictado y aprobación en forma presencial.

ARTÍCULO 12°.- Se permitirá a partir del mes de julio, abrir mesas de exámenes 
finales virtuales  para aquellos alumnos que lo soliciten y cuyas materias regularizadas 
en calendarios académicos anteriores al 2020 posibiliten al estudiante terminar la 
carrera, aplica también a la apertura de la mesa examinadora en la cual se presenta el 
informe final de Práctica Profesional Supervisada.

ARTÍCULO 13°.- Establecer que, a los fines de la aprobación de las asignaturas 
correspondientes al Ciclo Superior, las Evaluaciones Integradoras previstas en el Plan de 
estudios correspondiente  podrán efectuarse en formato virtual.

ARTÍCULO 14°.- La inscripción al segundo cuatrimestre 2020 podrá efectuarse  sin 
tener aprobadas las asignaturas correlativas que  por Plan de Estudios se exigen en 
condición de aprobadas, debiendo tenerlas regular.

ARTÍCULO 15°.-Para toda situación no contemplada en la presente Resolución serán 



de aplicación las reglamentaciones vigentes en esta Facultad.

ARTÍCULO 16°.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Alumnos y Graduados. 
Cumplido, pase a la Dirección de Despacho de Consejo Directivo a sus efectos.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



                                                     ANEXO III



        Asignaturas que requieren instancia práctica obligatoria previo al examen final





Química Orgánica de Biomoléculas

Histología y Embriología

Parasitología 

Inmunología Básica

Microbiología 

Patología Básica 

Enfermedades Infecciosas

Enfermedades Parasitarias










Anexo II

Evaluar en la virtualidad

Consideraciones generales



Enfoque de evaluación

La FCV-UBA mediante diversas estrategias ha orientado las actividades devenidas de la situación de emergencia y el aislamiento preventivo, de modo tal de garantizar, por sobre todo, el vínculo con los estudiantes y la continuidad de las actividades académicas, de cara a asegurar la retención y la continuidad de las trayectorias educativas de nuestros estudiantes. 

En este mismo sentido, se orienta la propuesta vinculada con la acreditación de las actividades virtuales, concibiendo a la evaluación como un aspecto constitutivo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

La evaluación es un proceso inherente al de enseñanza, no separado, ni tampoco es un apéndice. Implica recoger información confiable y válida que permita emitir un juicio de valor, y tomar algún tipo de decisión, sea esta calificar, promocionar, revisar si lo enseñado está siendo aprendido, entre otras decisiones posibles.

En la virtualidad las evidencias, indicios y datos que podemos recopilar, es decir la información válida que permite identificar progresos, avances, o bien las dificultades en los aprendizajes, proviene de múltiples fuentes y depende de cómo organicemos la configuración de las actividades y tareas en el aula virtual u otras instancias elegidas.

Afortunadamente contamos con un abanico de estrategias que favorecen la posibilidad de recoger esa información, y lo cierto es que será mucho más completa y confiable si vamos recopilando evidencias a lo largo del proceso y no solo en un evento puntual como puede ser un examen.

La coherencia entre enseñanza y evaluación es fundamental para garantizar los avances en el aprendizaje. La perspectiva devaluación que proponemos es situada y contextualizada, se evalúa aquello que se ha enseñado, y utilizando instrumentos que sean los más válidos y útiles, respecto de los objetos de la evaluación, y de los procesos de enseñanza, de manera de establecer un alineamiento constructivo entre ambos.

Es necesario tener en cuenta que, para los procesos educativos desarrollados a distancia, las evaluaciones parciales, pueden adoptar tanto instancias orales (exposición, discusiones, presentaciones, defensas, u otras) como escritas (de respuestas larga o breve, objetivas sencillas o complejas, trabajos extensos, análisis de casos, resolución de problemas, pruebas de ejecución, etc.).  Asimismo se pueden incorporar, con los recaudos necesarios, evaluaciones grupales, autoevaluaciones y coevaluaciones entre pares.

Funciones de la evaluación: 

La evaluación suele cumplir tres funciones: a) diagnóstica, nos sirve para identificar el punto de partida, los conocimientos previos disponibles y la capacidad de utilizarlos, las dificultades de inicio; b) formativa, que es una evaluación continua, que permite valorar distintos aspectos del proceso de aprender, y la c) sumativa que remite a decidir la calificación final, dar por aprobada la cursada o promover la asignatura.

En la virtualidad estas tres funciones también se ponen en juego y requieren indudablemente diferentes estrategias e instrumentos.

Si nos situamos en la evaluación diagnóstica un cuestionario puede ser útil, pero también lo será la visualización de un video, por ejemplo, para luego mediante el foro plantear ideas y conocimientos en torno del contenido del video, esta otra opción también nos da una panorámica acerca de cómo se posiciona el grupo frente al desafío de los nuevos  aprendizajes.

En la evaluación formativa son múltiples los instrumentos de evaluación y las herramientas disponibles en la plataforma Moodle de nuestro campus virtual o bien en la web, que facilitan dar a conocer los conocimientos adquiridos y las competencias que los estudiantes van incorporando, a veces no sólo se trata de evaluar la adquisición de un contenido del programa, sino del modo como el estudiante es capaz de demostrar mediante sus intervenciones, sus progresos.

Tal es así que, mediante participaciones en foros, completamientos de cuestionarios de autoevaluación, realización de tareas, respuestas a PRC (preguntas de respuesta corta), la realización de un portfolio, la entrega de un video o audio o material como trabajo práctico a partir de consignas de trabajo dadas por el profesor, entre tantas otras opciones, es posible identficar avances y dificultades en la cursada, que por un lado les son útiles al docente para reorientar las actividades si fuera necesario, a la vez de ir componiendo una mirada sobre la evolución de los estudiantes y al propio estudiante al valorar sus progresos.

¿Qué se evalúa?

Por supuesto al igual que en la modalidad presencial, nos interesa evaluar los avances en torno a los objetivos de aprendizaje vinculados al contenido de la asignatura. Esto no genera mayores dudas, aunque puede resultar mas complejo identificar mediante qué instrumentos es posible realizar esas evaluaciones en la opción virtual.

Pero además será necesario reparar en otros aspectos vinculados a los modos de participación del estudiante en las diferentes propuestas realizadas, lo que no es un tema menor. Sin lugar a dudas la virtualidad compromete algunas competencias que son también objeto de evaluación, por ejemplo la participación en foros, la entrega de tareas, las intervenciones en las actividades lúdicas, los intercambios con los compañeros, entre otros.

En la virtualidad multiplicar eventos de evaluación o instancias que permitan valorar las actividades realizadas por los estudiantes resulta ser la mejor modalidad de evaluación que podemos promover.

Criterios de evaluación

Es muy importante establecer en forma previa los criterios de evaluación, que y como serán ponderados los avances esperados y darlos a conocer a los estudiantes por anticipado. Los criterios son referentes que nos permiten saber cuando un alumno está más cerca o lejos de ese referente. Deben ser claros y acordes, tanto con la propuesta de enseñanza, como con los medios tecnológicos empleados. 

Es imprescindible que los estudiantes conozcan que se espera de ellos y contar con esos criterios los ayudan a orientar las tareas y actividades en el campus u otras instancias. Por ejemplo:  si  se espera que participen activamente del foro al menos una vez a la semana, ellos deben saber que eso es lo que se espera.

Así el criterio permite valorar los aspectos esenciales en distintos niveles y grados de concreción, y tanto los docentes como los estudiantes los conocen previamente.

Un referente es una respuesta o una ¨acción tipo¨, que resulta de pensar en las expectativas que tenemos respecto de los aprendizajes y eso conduce a generar claves de corrección.

Estas claves hacen que la evaluación resulte confiable. Todos los docentes del equipo de cátedra comparten esas claves favoreciendo la intersubjetividad, diferentes evaluadores pueden ver cosas diferentes, pero comparten los criterios para orientar esa mirada y valoración.  Las claves nos permiten concentrarnos en aquello que queremos visualizar y no en detalles superficiales, y además sugieren la valoración que haremos de los diferentes aspectos puestos en juego.

Requisitos para una buena clave de corrección: 

[bookmark: _GoBack]-Ideas centrales (contenidos conceptos, técnicas, relaciones, planteos, decisiones,) fundamentales que permiten valorar la respuesta, por ejemplo: si es completa si es correcta si es pertinente.

-Puntaje o valoración que se dará a cada respuesta (en forma nominal o numérica según sea el caso y elaborado sobre la base de la ponderación que hará la cátedra de cada aspecto de la tarea encomendada o pregunta realizada en un examen).



Un modo muy interesante de plantear en la virtualidad criterios de evaluación es establecer rúbricas que permitan generar criterios compartidos y evaluar el proceso.

Las rúbricas o matrices de valoración, son guías o escalas de evaluación, combinan categorías (acciones, actitudes, uso de información, conceptos teóricos, actividades prácticas, competencias interpersonales, comunicativas, sociales, genéricas específicas) con una escala valorativa (cuali o cuantitativa) que especifica el grado de dominio alcanzado por el estudiante.

Los criterios se establecen en el cruce de categorías o aspectos a evaluar y valoraciones de la escala, así es que en las celdas centrales de la rúbrica se ubican los criterios, para evaluar esos aspectos, estos describen los rasgos específicos que reflejan los distintos niveles de consecución con respecto a cada una de las categorías.



[image: ]



Cuando se trata de un cuestionario este tipo de instrumento para definir criterios tal vez no resulte tan conveniente, pero si se trata de tareas más complejas como, por ejemplo, el desarrollo de un portfolio (carpeta de trabajos) o la presentación de un trabajo práctico grupal, o bien dar cuenta de procedimientos, técnicas o capacidades, puede resultar muy útil como clave de corrección. 

En el campus virtual FCV - UBA contamos con una herramienta que permite configurar para la actividad tarea, y las rúbricas con las cuales dicha tarea será evaluada. Quedando el registro de evaluación en el mismo campus.

Instrumentos para evaluar

Cuestionarios:

Pruebas objetivas[footnoteRef:2] (estilo múltiple choice o de completamiento) [2:  Para profundizar se recomienda la lectura de:  Basabe, L. y Amantea, A. (2020). Diseño de exámenes con ítems de respuesta cerrada. Citep. Centro de Innovación en Tecnología y Pedagogía. [Sitio web] http://citep.rec.uba.ar/covid-19-ens-sin-pres/
] 


Pruebas subjetivas o no estructuradas[footnoteRef:3]: [3: Para profundizar se recomienda la lectura de: Basabe, L., Leal Falduti, B. y Tornese, D. (2020). Diseño de exámenes con ítems de respuesta abierta. Citep. Centro de Innovación en Tecnología y Pedagogía. [Sitio web] http://citep.rec.uba.ar/covid-19-ens-sin-pres/

] 


· Pruebas a libro abierto (preguntas que favorecen la elaboración o resolución de casos-problemas)

· Pruebas para desarrollar (Ídem anterior, aunque pueden ser sin libro abierto)

· Pruebas centradas en el desempeño o ejecución (que en este caso serán más dificultosas de llevar a la práctica por la virtualidad)

Instrumentos basados en simulaciones: requieren resolver problemas a partir de casos o situaciones planteadas por el docente, pueden ser presentados mediante textos o bien mediante videos, audios o imágenes. O usando algún simulador o software específico.

Instrumentos de observación: son instrumentos que permiten visualizar aspectos relacionados con las actividades realizadas por el estudiante por ejemplo una lista de control, donde se chequea que hizo o no hizo un alumno.

A su vez y en nuestra facultad algunas asignaturas ponen especial énfasis en constatar que el estudiante es capaz de identificar mediante observaciones aquellos elementos clave vinculados al contenido de una asignatura. Entonces podremos utilizar galerías de imágenes, atlas, fotos, videos donde se pone en juego la mirada orientada y la observación activa de parte del estudiante (por ejemplo experiencias de laboratorios que obliguen a plantear hipótesis o dar respuestas frente a un preparado) el docente podrá mediante una lista de control -en estos casos- o una rúbrica ponderar los avances de los alumnos en sus observaciones.

Instrumentos basados en el proceso: portafolios o carpeta de trabajos 

El portfolio es una evaluación de desempeño, se establece una selección de producciones a partir de todos los trabajos que un estudiante ha realizado durante un período determinado. Es una carpeta que incluye producciones de un estudiante y puede incluir autoevaluaciones. Es difícil de administrar en grandes grupos, pero puede funcionar muy bien en grupos pequeños. El docente evalúa tanto los trabajos presentados, como autoevaluaciones realizadas y produce una devolución.

Productos realizados por el estudiante que puedan dar cuenta de un proceso de elaboración, por ejemplo, un video, un instructivo, un protocolo, un informe de laboratorio. 

Otro aspecto a considerar de una enorme importancia en la modalidad virtual es la devolución, retroalimentación o feedback 

Es imprescindible en el marco de la virtualidad que el estudiante puede identificar que lo que está haciendo resulta adecuado y es el camino correcto. Para eso se requieren devoluciones, en forma frecuente y toda vez que se solicita una tarea o alguna forma de participación, sea un foro de debate, o  una entrega de TP.

Las devoluciones pueden ser globales al grupo completo o particulares a un subgrupo o a un estudiante, pero de no existir es muy difícil para los estudiantes poder recapitular o ajustar para poder avanzar.

La devolución o feedback intenta identificar las brechas de capacidad, es decir las diferencias entre lo que el alumno va comprendiendo acerca de los contenidos a trabajar y lo que se espera que comprenda. Una buena pregunta, un foro, un material de lectura, pueden contribuir a acotar la brecha entre lo esperado y lo que se va construyendo.

Otras recomendaciones para tener en cuenta al evaluar: 

1. Accesibilidad: 

¿Todos los/las estudiantes del curso cuentan con la tecnologia y conectividad necesarias para encarar el tipo de evaluación propuesto? Si no es así, será preciso idear una estrategia alternativa que de posibilidad de participación a aquellos que no pueden asegurar esta disponibilidad.

2. Transparencia

Los instrumentos, los criterios, los tiempos, los requisitos de evaluación y de regularización deberán ser explicitados en el campus virtual en cada asignatura, de manera tal que los estudiantes los conozcan en forma anticipada. Constituyen un aspecto fundamental del contrato didáctico que se establece entre docentes y estudiantes en el campus virtual.

3. Coherencia 

La evaluación es parte de la propuesta de enseñanza. Las estrategias de evaluación deben ser coherentes con ella. Si hemos desarrollado como parte del proceso de enseñar el análisis de casos clínicos -por ejemplo-, entonces la evaluación de manera coherente debería propiciar esa misma actividad. En este sentido las propuestas de evaluación abiertas, que generan procesos de pensamiento complejos, con respuestas de elaboración por parte del estudiante, facilitan la comprensión y propician evaluaciones mas confiables en la modalidad virtual.

4. Regularidad 

Cada asignatura establecerá los requisitos mínimos de aprobación de la asignatura que incluirán las instancias previstas de evaluación así como la ponderación de la participación del estudiante.

Las actividades realizadas en las clases virtuales (ejercicios, trabajos prácticos, debates, cuestionarios, análisis de casos, resolución de problemas, tareas, foros u otras) pueden ser registradas en el campus y ponderadas mediante rúbricas conocidas por los estudiantes. La plataforma provee diversos recursos de segumiento que facilitan la tarea.

Al igual que actividades desarrolladas de manera sincrónica mediante plataformas de comunicación, pueden ser grabadas y guardadas en el campus. Esto contribuye a la evaluación formativa y puede ser, si se considera pertinente, parte de la acreditación de la asignatura. Estas actividades pueden ser obligatorias u optativas, grupales e individuales, de autocorrección o con devolución del docente entre otras opciones. 

En todos los casos el estudiante contará con la información previa acerca de los requisitos de participación activa en las diferentes propuestas de cara a la regularización de la materia. 

Si se optara por una evaluación de tipo sincrónica mediante videoconferencias la cátedra deberá asegurar la identidad de las/los estudiantes al comienzo de la sesión mediante el siguiente procedimiento: 

· Inscripción previa al evento de evaluación.

· Previo al comienzo de la evaluación las/los estudiantes se identificarán con su número de DNI, pudiendo ser exhibido en caso de solicitud del profesor/a. 

Otras sugerencias: 

· Contar con mas de un docente anfitrión de la videoconferencia para facilitar la tarea de evaluación.

· Estimar un tiempo no mayor de 20 minutos por alumno.

· Realizar las sesiones sincrónicas de videoconferencia con cámara encendida donde se vean las/los evaluados y las/los evaluadores. 

· Realizar esta experiencia con un solo estudiante o bien grupos pequeños de no más de 6 (seis) a la vez.

· Grabación de la videoconferencia con el fin de que quede registro de la misma.
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Planificación











		Materia:

				(complete en el recuadro)

								Clase 1						Clase 2						Clase 3						Clase 4						Clase 5						Clase 6						Clase 7						Clase 8						Clase 9						Clase 10						Clase 11						Clase 12						Clase 13						Clase 14						Clase 15						Clase 16

				Fecha		(complete en el recuadro)



				Contenidos

				(complete en el recuadro)



				Aula Virtual

				Recursos Moodle a utilizar

				(marque la/s opción/es)		URL

						Archivo

						Carpeta

						Página

						Etiqueta

				(complete en el recuadro)		Otros

				Recursos embebidos en Moodle

				(marque la/s opción/es)		Power Point

						P.Point con audio

				Videos propios de la cátedra

				Videos de otras universidades

						Prezi

						Genially

						Podcast

						Caccoo

						Popplet

				(complete en el recuadro)		Otros

				Actividades Moodle a realizar

				(marque la/s opción/es)		Foro

						Tarea

						Cuestionario

						Lección

						Chat

				Contenido Interactivo H5P

						Wiki

						Encuesta

						Juego

						Glosario

						Hot Pot

				(complete en el recuadro)		Otras

				Herramientas para clases sincrónicas

				(marque la/s opción/es)		Zoom

						Google Meet

						Skype

						Jipsi

						Hangout Chat

				(complete en el recuadro)		Otra

				Tareas para entregar

				(marque la opción)		Sí

						No

				Parciales (especificar tipo de evaluación y herramientas tecnologicas a utilizar)

				(complete en el recuadro de la semana correspondiente)		Fechas





				se regulariza la materia SI- NO ( si es NO aclarar que adeudaria )

				(complete en el recuadro)









				Plan de contingencia para estudiantes que no pueden cursar virtualmente

































































































































Planificación de actividades virtuales 
En virtud de las medidas de contingencia, se sugiere en cada asignatura abordar la mayor cantidad de clases de manera virtual. En aquellas clases consideradas necesarias de prácticas presenciales se solicita completar en la celda comentarios la propuesta de la cátedra.
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